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JUEVES, 2 DE MAYO DE 2013 - BOC NÚM. 82

  

     JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2013-6413   Notifi cación de sentencia en procedimiento de juicio verbal (250.2) 
468/2012.

   Doña María de las Nieves García Pérez, secretaria judicial del Juzgado Mercantil Número 
Uno de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de Sergio Fernández Rodríguez, frente a David González Aguilera, en los que se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000121/2013  

 En Santander, a 5 de abril de 2013. 

 Vistos por la ilustrísima doña María del Mar Hernández Rodríguez, magistrado-juez del 
Juzgado Mercantil Número Uno de Santander y su partido, los presentes autos de juicio verbal 
(250.2) número 0000468/2012 seguidos ante este Juzgado, a instancia de Sergio Fernández 
Rodríguez representado por el procurador don José Miguel Ruiz Canales y contra David Gon-
zález Aguilera. 

 FALLO  

 Estimando la demanda interpuesta por Sergio Fernández Rodríguez frente a David González 
Aguilera condeno al demandado a abonar al actor la cantidad de 2.973,23 euros y los intereses 
y las costas fi jados en la sentencia de 23 de septiembre de 2010 dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia Número Ocho de Santander, más los intereses legales, así como al pago de 
las costas procesales del presente procedimiento. 

 Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles que la misma no es fi rme y que contra 
ella cabe recurso de apelación que deberá interponerse en el plazo de veinte días desde su 
notifi cación. 

 Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los autos principales y llévese 
al libro de sentencias de este Juzgado. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a David González Aguilera, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 8 de abril de 2013.  

 La secretaria judicial, 

 María de las Nieves García Pérez. 
 2013/6413      
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